
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales 
Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 

Código No.17-495-40-89-001 
Correo electrónico: j01prmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

SIGC 
 
 

 

1 

 

Norcasia – Caldas. Juzgado Promiscuo Municipal. Febrero 14 de 
2022. CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez 

el presente proceso de SUCESION SIMPLE del causante ROMAN 
ALFREDO DAVILA RIVAS, informándole que fue arrimado al expediente 

el registro civil de nacimiento de la señora CLAUDIA YINET DAVILA 
MURILLO, conforme se había requerido con antelación. 

 
Para decidir, 

 

JUANITA ROSSERO NIETO 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Rad. Juzgado: 2021-00001 

 

Habida cuenta la constancia de Secretaría que antecede y como quiera 

que, se acreditó la condición de hija del causante de la señora CLAUDIA 
YINET DAVILA MURILLO, presentando para el efecto copia de su registro 

civil de nacimiento, se le reconocerá su calidad de interesada en el 
presente trámite de conformidad con la regla N° 1 del Artículo 491 del 

Código General del Proceso. 
 

Previo a darle trámite al acta de inventarios y avalúos presentado por la 
demandante, deberá ésta proceder a la notificación de la señora 

CLAUDIA YINET DAVILA MURILLO, de conformidad con la normatividad 
vigente e informar de sus gestiones al despacho oportunamente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 


